
DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE LOS SUBSECTORES DE PESCA Y 

ACUICULTURA EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL (SEIA) 

 
DECRETO SUPREMO Nº        -2021-PRODUCE 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución Política del Perú, en los numerales 5 y 17 de su artículo 2, 

establece que toda persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que 
requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, exceptuándose las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional, y a participar, en forma 
individual o asociada, en la vida política, económica, social y cultural de la Nación, 
respectivamente; 

 
Que, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en el artículo III de su Título Preliminar 

señala que toda persona tiene el derecho a participar responsablemente en los procesos de 
toma de decisiones, así como en la definición y aplicación de las políticas y medidas relativas 
al ambiente y sus componentes, que se adopten en cada uno de los niveles de gobierno. El 
Estado concerta con la sociedad civil las decisiones y acciones de la gestión ambiental; 

 
Que, la misma Ley, en sus artículos 46 y 48 numeral 48.1 prevé que toda persona 

natural o jurídica, en forma individual o colectiva, puede presentar opiniones, posiciones, puntos 
de vista, observaciones u aportes, en los procesos de toma de decisiones de la gestión 
ambiental y en las políticas y acciones que incidan sobre ella, así como en su posterior 
ejecución, seguimiento y control, precisando que el derecho a la participación ciudadana se 
ejerce en forma responsable, y que las autoridades públicas establecen mecanismos formales 
para facilitar la efectiva participación ciudadana en la gestión ambiental y promueven su 
desarrollo y uso por las personas naturales o jurídicas relacionadas, interesadas o involucradas 
con un proceso particular de toma de decisiones en materia ambiental o en su ejecución, 
seguimiento y control, respectivamente; 
 
 Que, la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, 
en su artículo 13, establece que el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
(SEIA) garantiza instancias formales difusión y participación de la comunidad en el proceso de 
tramitación de las solicitudes y de los correspondientes estudios de impacto ambiental, e 
instancias no formales que el proponente debe impulsar para incorporar en el estudio de 
impacto ambiental la percepción y opinión de la población potencialmente afectada o 
beneficiada con la acción propuesta;  

      Que, el Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales, establece disposiciones sobre acceso a la información 
pública con contenido ambiental, para facilitar el acceso ciudadano a la misma, así como regula 
los mecanismos y procesos de participación y consulta ciudadana en los temas de contenido 
ambiental; 

Que, el artículo 5 del Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca y 
Acuicultura, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2019-PRODUCE, señala que la 
gestión ambiental en los subsectores pesca y acuicultura se rige por los principios establecidos, 
entre otros, en el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, que en el marco del Principio 



de Participación se promueve la intervención informada y responsable de todos los interesados 
en el proceso de evaluación de impacto ambiental para una adecuada toma de decisiones 
acordes con los objetivos del SEIA; 

Que, asimismo, la Quinta Disposición Complementaria Final del citado Reglamento 
establece que, mediante Decreto Supremo, a propuesta del Ministerio de la Producción previa 
opinión favorable del Ministerio del Ambiente, se aprueba el Reglamento de Participación 
Ciudadana para los Subsectores Pesca y Acuicultura, respectivamente; 

 
Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar el Reglamento de Participación 

Ciudadana en Proyectos y Actividades de los Subsectores de Pesca y Acuicultura en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) que tiene por objeto 
establecer el marco normativo que regula el proceso de participación ciudadana en la gestión 
ambiental de las actividades de pesca y acuicultura, garantizando la oportunidad a la 
ciudadanía de participar con equidad; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución 

Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 28611, Ley 
General del Ambiente; la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental; el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción; y, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y modificatoria;  
 

DECRETA: 
 

Artículo 1. Aprobación  
 
Apruébase el “Reglamento de Participación Ciudadana en Proyectos y Actividades de 

los Subsectores de Pesca y Acuicultura en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA)”, que consta de cuatro (4) títulos y cuarenta y cuatro (44) artículos, 
que forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 
 

Artículo 2. Publicación 
 
Dispóngase la publicación del presente Decreto Supremo en el Portal Institucional del 

Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce), en el Portal Institucional del Ministerio del 
Ambiente (www.gob.pe/minam) y en la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano 
(www.gob.pe) el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
Artículo 3. Refrendo 
 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de la Producción y por el 

Ministro del Ambiente.  
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

  

            ÚNICA. Normatividad Complementaria  

  
El Ministerio de la Producción mediante Resolución Ministerial aprueba normas 

complementarias sobre los mecanismos excepcionales o alternativos a implementar en el 
marco de situaciones de emergencia decretadas oficialmente por el gobierno nacional, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1500, Decreto Legislativo 
que establece medidas especiales para reactivar, mejorar y optimizar la ejecución de los 
proyectos de inversión pública, privada y público privada ante el impacto del COVID-19. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

http://www.gob.pe/produce
http://www.peru.gob.pe/
http://www.peru.gob.pe/
http://www.peru.gob.pe/


  ÚNICA. Instrumentos de Gestión Ambiental en trámite  
  

Los mecanismos de participación ciudadana contemplados en los instrumentos de 
gestión ambiental, cuya evaluación se encuentre en trámite, se rigen por el Decreto Supremo 
Nº 002-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, 
hasta la culminación de los trámites correspondientes. 

 
Dado en la Casa de Gobierno,  
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